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Se admiten smcripoiones á 
este periódico en la caiie del 
Temple núrn 32 á 4. rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 1*6. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de, 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T Í C O D E L A P R O V I N C I A 
P E Z A R A G O Z A , 

La Junta electoral de provincia celébra la ayer ha 
n o m b r a d o para Diputados provinciales que deben 
fiúmsiitarse con arreglo al decreto de las Cortes de 
1; de Enero óliíino á lo; Sres. sigoienies,~D Joa-
qiiin Oniz de Ve;asco.=i"). Jofé del Piiio.=:D. A t i -
lano Ai ichor iz=D. Sebabtian Liza!de.=D. Esteban 
Morer.rrD. Joaquin IñÍ30.:=5«Jy/í'«»V = D . Mariano 
Sanclemente.=Ziragoza 27 de Febrero de 1837.= 
Luis del Corral. 

Número 39. 

Él Exmó. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de ¡a Península , me co-
tnunica la siguiente ley, 
- Su Magestad la Reina Gobernadora se ha ser

vido dirigirme ei decreto siguiente. 
Doña Isabel í í , por la gracia de Dios y por !a 

Constitución de la Monarquía española , Reina 
délas España*, y durante su me;ior edad la Reina 
Viuda Doña María Cristina de B irbon, su augus
ta Madre, como Gobernadora del Reino, Á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
Que las Córces han decretado l o siguiente. Las 
Córii'S usando de la facultad que se les conceda 
por la Constitución han decretado. Se restablece 
el decreto de las generales y extraordinarias de 
veinte y tres de Abr i l de mil ochocieotos trece, 
por el que se dispuso la eiitrega a la Bib l io
teca de las Cortes de dos ejemplares de todos 
los impresos que se publiquen en la Monarquía . 
Palacio dé las Cortes 25 de Enero de 1837.=: 

Joaquín María de Perrer, Presidente.rzjulian d« 
Huelves, Diputado Sscretario.zrjuan Baeza^ Di» 
puíado Secretario. 

Por tanto mandamos; i todos los tribunales, 
justicias, gefes Gobernadores y damas autorida
des asi civiles como militares y eclesia'sticas, da 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagatj 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreta 
en todas sus partes. Tendreislo entendido par* 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.rzEstá rubricado de la Real mt» 
no. izEn Palacio á 9 de Febrero de 1837. 

E l decreto de las Cortes generales y extraordina
rias de 23 de Abril de 1 813 que se resta.-

blece es el siguiente: 

Las Córtes generales y extraordinarias, desean
do que se cumpla puntualmente su soberana re
solución de 12 de Marzo de 1811 , en que «e 
mandó que los impresores remitan des ejempla
res de todas las obras y papeles que se imffj. 
man para colocarlos en el Archivo y Bibliote* 
ca de las mismas, decretan : 

Artículo 1. 0 Los Impresores y Estampado
res de la Corte entregarán dos ejemplares de to
das las obras y papeles que se impriman para 
la Biblioteca de las Cortes. 

Art. 2. 0 Estos ejemplare» se entregaría 
indefectiblemente en el mismo dia de su publi
cación, bajo la multa de cincuenta ducados, 

Art. 3. 0 E l Bibliotecario de las Córtes fir
mará el recibo de los respectivos ejemplare» 
que reciba, 

Art. 4. 0 E n las capitales ,de las proyinc¡,ai 



enfrcgarín l o i fmpresorf» lo i dos ejemplares al 
Güfe polí t ico, y en ios demás pueblos al Alcai
de primero constitucional, en la misma forma y 
bajo igual multa por la omisión. 

A r t . 5. 0 Los Alcaldes constitucionales d i r i 
girán con la posible brevedad á los Gefes pol i-
dcos los ejemplareí que reciban, y estos lo ha
r í a oportunamente por conducto de los Secreta
rios de las Güb«rnaciones de la Península y U l 
tramar; los que harán que se pasen inmediatamen
te á la Biblioteca de las Córtes. 

A r t . 6, 0 Los Gefes políticos y Alcaldes da-
í í n reciba á los Impresores de lot ejemplares que 
respectivamente se les entreguenr 

A r t . 7. 0 Los Gefes políticos remitirán men-
lualmente a las Córtes ó á su Diputación lista de 
las obras y papeles que hayan remitido y existan 
eo su poder por falta ó detención del correo. 

L o tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento hacién
dolo imprimir publicar y circular. Dado en C á 
diz i 33 de Abr i l de 1 8 ^ . - -Francisco Calello, 
P res iden te ._José María Couto. Diputado Secre-
»ar io .=Agust in Rodriguez Vaamcnde, Diputado 
Secretario. —A la Regencia del Reino.zrDe Real 
ócden lo comunico todo á V . S. para su inte l i 
gencia y demás efectos correspondientes. -Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 de Pe-

P R O V I N G I A D E A R A G O N . 
-raBr -ir Tarn 

brero de 1837.—Joaquín M^rín L o p e í . 
Y lo comunico á los Alcaldes constitucionales T w 

fresares y demás ciudadanos á quienes inférete., pa-
ra que cumplan y hagan cumplir el presente deorc-
to en todas sus partes, Zaragoza 20 de Febrert 
de i 8 ¿ y . — Luis del Corral, 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Repetidas Veces se ha prevenido por esta I n 

tendencia que los pueblos que tuviesen en su po
der cartas de pago libradas por las oficinas d« 
l a Hacienda militar en equivalencia del impor
te de suministros q u e hubiesen hecho a l Ejérci
to, las presentasen en la Tesorería de Rentas d« 
l a provincia donde serian admitidas en descuen
to de los respectivos pueblos, y no h a b i é n d o l o 
realizado muchos de ellos Se previene que e l qu« 
DO lo V e r i f i q u e antes del diez d e l próximo Mar
zo, no le serán adrnifidas en descuento de contri-
bucioueí vencidas y se expedirán apremios por 
todos los descubiertos en que se h a l l e n . " Igual
mente presentarán en la Ordenación militar !o« 
recibos que tingan de suministros para proceder 
á su liquidación y abono en los términos que es
tá prevenido, en el concepto de que al pueblo 
que no lo realice se le seguirán perjuicios de 
consideración. Zaragoss 24 de Febrero de 1837. 
z r j u a n García Barzanaliana. 

Mes de Setiembre de 1836. 

Estado de los caudales que han ingresado en ta Tesorería y depositarías de esta 
Provincia en el citado mes; por las contribuciones, rentas y ramos que se espre
san, y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é int~ 
trucciones; á saber: 

ÉSA J A D E RECAUDACIÓN D E PRODÜGTOS T O T A L I S Por valores de 

Ingresos. 

Por existencias del raes anterior. . , 
Por aduanas 
Por provinciales encabezadas 6 con

tribución ordinaria 
Por el IO por 100 de idean 
Por derechos de puertas. . . . . . 
Por tabacos 
Por sal por acopios 
Por sal vendida al contado. . . . . 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por salitre azufre y pólvora. . . . . 
Por paja y utensilios. . . . . . . . 

anos anteriores. 

61.598,30 
6.843, 

4430í25 

6-363> 

Por valores 

de este año. 

8.155,11 140.012,10 

470 423,18 
5 1 .82 2, 
47 043^ 

274 882, 5 

47-553, 5 
28.805, 8 

7.823,17 
50.706, 

T O T A L . 

Reales Tellon, 

81.527,18 
148 167.21 

532.022,14 
58.665, 
47-043' 

274.882, 5 
4-43^25 

47-553» 5 
28.805, 8 

7.823,17 
57-069, 



Por el r ewoo de 28 millones sobre 
paja y ut-nsilios 9-4.59> 

Por frutos í'iviles 1.641.20 
Por aguardiente, y licores. .. . . . . . 29.037,23 
Por el servicio nacional de lanzas. . j0.800, 
Por el 10 por ¡ 0 0 de ádín.onde partícip. 
Por manda pi;i~forzosa 24, 
Por la cuarta parte de comisos. . . . 
Por recargo de 4 rs. en fanega de sal. 36, 
Por descuentos á empleados 2.577,18 
Por el .5 por 100 del fondo suplem? 128, 1 
Por decimales 
Por reintegro de penas de cámara. . 
Por id. de anticipaciones. . . . 
Por contrib." ordi saria á cuenta 1837. 
Por el 10 por 100 de idem. . . . . 
Por paja y utensilios. 
Por el recargo de 28 millones sobre 

paja y utensilios . 
Por penas de cámara S ^1*» 
Por subsidio industrial y de comercio 5 41 3 
Por donativos patródeos. . . . . . . 

1 De aduanas * 
P^r/f-jDe sal por ventas . 
cipes. | Oe acopios de sal hasta fin 1834. 44^) 8 
v . ,De depósitos de comisos. . . . 
i^^ lJDe l prést? de los 200 mi!Iones. 
tos. j De la exención de movilización 

' y quinta. 
S A L I D A S . 

Por sueldos y gastos de 

Aduanas • 
Tabacos 
Sal 
Papel sellado 
Salitre, azufre y pólvora 
Juzgado y oficinas. . . . . . . . 
Carabineros de Aragón. 
Penas de cámara. . . . . . . . . 
Subsidio industrial y de comercio. . 
Recompensas y asignaciones. . . . . 
Devolución de depósitos de comisos. . 
A las fabricas de sal. . 
A la Tesorería de Nivarra 
De movilización y quinta 
De la suerte de soldado 
A los partícipes de todas clases. . . . 
Pasados á la caja de líquidos para el 

tesoro público. 

75 359, 

62.704,21 

1.066,31 
36, 

3-275532 

43.98^,22 
321, 6 
400, i 

11.724, 7 
1-302, 
1.217, 
1.808, 

3 452^ 
14.696, 
ir-235,r5 
16.¡291,16 | 
7-3l5>i8> 

1 
) 

114.516,25 
> 

780.200, j 

84818, 
1.641,20 

91.742,10 
10.800, 
1.066,31 

60, 
3-27^3a 

36, 
2.577,18 

128, 1 
43.981,22 

321, 6 
400, 2 

11.724, 7 
1.302, 
1.2/7^ 
1.808, 

6.664, 
20.107, 3 
^•235^5 

24055, 8 

916.249, 6 

150; 166, 3 2.29! 507, i 
Total cargo. 2.523.200,22 

21-655,13 
32.601,16 
27.105,15 

206,i 2 
3 2 ^ 3 ° 

65 663,27 
72.207,17! 

8222, 4 > 
1.842, 

329^4 
19.099,20 

2.026, 
50.000, 
19.800, 
2.200, 

323.287,32 í 

> i490-455>*9 

l 

Idem para la caja Nación al de amortización. . . . 

Existencia para el siguiente mes. 

10 669, 

•'53-405, 
3093 .3IJ 

1.032.744^7 



CAJA D E PRODUCTOS LÍQUIDOS. 

Ingresos. ReSles reüon. 

7-454* i Por existencias del mes anterior. . . . . . . . 
Trasladados de las cajas de productos totales. . . . 1.1,53.405, ") 
Idem de amortización para atenciones del tesoro y > 1 255.364, 

pago de pensionistas. . iOI.959> J 

Distribuido. 
Total cargo. . . . . . . 1.262.818, t 

A l ministerio de guerra. 1.033,807,231 

M de Gracia y Justicia, 

A las clases activas. . 
A las pasivas. . . . 
Por reintegro, á amortización, de me

dias annatas y mercedes 

45 355,3 21 
9 566,22 

> 56 547?20 
1.625, j 

J l de Hacienda. 

A las clases activas. . 
A las pasivas 
A las pensionistas de gracia 
Por el alquiler del local donde se con

servan los papeles y demás enseres 
de la Comisión de Liquidación de 
atrasos de guerra. . . . . . . . 

Tesoro público. 

22.320,18 I 
26.796,13! 

> 1.193.072^ 6 

I 

1.600, / 

Sus libranzas contra esta caja. 52.000, J 

Existencia para el mes siguiente. 69^45,29 

Zaragoza 30 de Diciembre de 1836I 
Pascual de Unceta. Juan Navarro. 

Autorizado el «yuntamiento constitucional de 
esta capital por la Excma. Diputación provincial 
de la misma, para administrar en el próximo año 
cómico el tettro de; esta ciudad; ha resuelto sacar 
á pública subasta ej ramo de alumbrado de dicho 
teatro, bajo los pactos y condiciones que se 
pondrán de manifiesto en su secretaria. Los Ojiie 

quieran interesarse en este servicio podrán verifi
carlo: presentando al efecto sus proposiciones en 
la referida secretaria basta el Jueves 2 de Marzo 
próximo y hora de' las diez de su mañaua en 
que se celebrará la contrata á favor del mss ven
tajoso postor en las, casas y sala consistorial, en 
]a inteligencia que ha de afianzarse su cumplimien 
to comí>etentemante. Zaragoza 25 de 
i S j - . ^ D e acuerdo de S. E.=;Gregorio Li 
crerar io. 

Se subasta nuevamente la enagenacion á t r ibu
tación perpetua del horno llamado de ¡a Yedra, 

Febrero de 
gero, Se-

perteneciente á los propios de esta capital, "que 
conforme á reales órdenes, y á lo dispuesto pof 
la Excma. Diputación provincial, ha de verificarse 
por el canon anual de 22S0 rs, r(vn. que deberá 
satisfacer á los fondos del ramo, bajo las bases y 
condiciones que se manifestarán á los licitadores 
en ¡a secretaría del Excmo, ayuntamiento. Los que 
quieran interesarse en la compra de esta finca po
drán verificarlo presentando sus proposiciones hasta 
el Jueves s del próximo Marzo en que se subasta
rá publicamente á las 11 de su mañana eri las casas 
y sala consistorial en favor del mas ventajoso pos
tor. Bajo el concepto dé que el comprador se en-' 
cargue de ejecutar las obras indispensables pera sil 
separación en el tiempo que se le prefije, reinte
grándosele del importe total de su coste con el ca
non anual en qué resulté rematada esta finca. Za-

25 de Febrero de ]837.=De acuerdo del 
Excmo. ay untamiento.= Gregorio ligero, secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


